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Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto requiere previo resolver solicitud 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00382-00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 
solicitud de actualización de oficio de desembargo elevada por la 
apoderada de la parte demandada (PDF 003), se deberá arrimar 
certificado de tradición y libertad vigente del rodante de placas 
IMT698, habida cuenta que mediante auto adiado 9 de mayo de 
2019 se ordenó la terminación del presente asunto por pago de 
las cuotas en mora y se ordenó el levantamiento de la cautela 
decretada sobre el mentado vehículo (fl. 45, PDF 002), misma que 
se materializó con la expedición del oficio No. 1564/19, el que 
fuere retirado por la autorizada del apoderado actor, el 20 de mayo 
de 2019 (fl. 47, PDF 002).   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 006 del 18 de enero de 2024. 
 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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